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11 BLIC A l:'C'MI C 

CAMARA DE DIPUTADOS D E LA REPUBLICA DOMINIC AN A 

PRESIDENCIA 

CIUDAD TRUJILLO, 
Distr!to de Santo Domingo, 

Febrero 17 de 1941. 

Al Señor 
Presidente del Ron.Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 
Para los fines constitucionales,tengo el 

gusto de remitirle,aprobado por la cámara que me honro en 
presidir,el proyecto de ley,iniciado P.Or el Poder Ejecu­
tivo,en virtud del cual se agrega un párrafo al artículo 
primero de la ley número 1387,con el propósito de hacer 
más efectiva la recau - aoi6n del impuesto sobre las maderas 
del pais que dicha ley establece. 

Para la mayor ilustración de ese Alto Cuerpo, 
inclÚyole cÓpia del oficio #.1085,tec hado en 5 del oorrien­
te mes,del Poder Ejecutivo. 

Saluda a Ud.muy 

Abelardo R. Naní a, 
Presidente de la cámara de Diputados. 
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REPUB L ICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

24 de febrero de 1941. 

SENADO 
EPL L A ['( MI llANA 

Pláceme informar a usted que el proyec­
to de ley enviado con su comunicaci6n No. 1130, de fe­
cha 20 del corriente, por el cual se agrega un párrafo 
al articulo lro. de la Ley No. 1387, del 23 de septiem­
bre, 1937, ha sido promulgado por el Honorable Señor 
Presidente de la República en fecha 22 de este mismo 
mes y registrado con el No. 410. 

dp 

1fuy a tentament 
• . 

~ .·• 
T. Pina eva er, 

Secretario de Estado de la 
Presidencia. 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

':f .fJT .--L-.D. La l]'_(J..._"GTu. 
:L D~O L_ 3IG-'JiiJ.-e:: r::Y': 
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~'JiJ SENADO 
REPl BLl<.A DOM 'IICANA 

- rtículo Unico : - ,.,e agrega el s igr.ien te párrafo al .... rt, 

ticulo Fri!ID!'O de lB. Ley .o. 138'7, public~,.a e:::i la '1- ceta Ofi ­

cial _ o. 5075, del 95 e :ep-c;iembre de 1937, nodi:'ici:;.1.a por la 

Ley .1.
1 0. 140, del 15 d.e julio d3 193'7 0 

Párrafo III . - Los dueños de aserraderos o depósitos ~e 

acaparamiento d., 'n1:H1er~ s , socios o apodere dos, o uerso s ,...ue , 

bajo e u~l i.e-r ot .,o-

merciaJ., ue cean conñ enar o~ n 3 e una vez, por 1 o.i 

e 1 ~gpú½lica, uor fra·1de en erjuicio del ·c.1stado, aa.e~ s e 

estar obligados al pago e los L"1luuesto3 defraudados v sujetos 

a lac:; -=iancio e., e3t bleci.das por el ~'irticulo 29 de la Ley OrgJ­

nic5. de en.ta Internas ~o. 855, reformado par el ;.r·tículo 5 e 

la T_ey ~"o. 1472, 1.uadarán inhabilitados para ejercer nego~ios 

e reiara~ y para re0entear, ate!rler o dirig i r negocios de ma­

de as :perteneci"' tes a otr s persorns , por un :perí o"lo de cinco 

afies . 
D ~- e·a. la 3al a ;:ile ...,e si one s de l a C ma.I" de i'putados , 

en Ciulad rujillo , Dis~rito de anta Do::n.ingo, Capital de la 

hlica Do::ninicar.a. , a lb.s seis días del mes de febrero del a:o 

mil novecientos cuarenta y U!lO ~ año 97 de la Independencia , ?8 

de la - estaurac.:. 6n - 11 d.e la _¿r a de I1ruj il l o. 

!) 

L0'3 

J -·!l.tonto furir ria . 
_'¼. . .oe:pe l ""lá'l'l • 

• ::!' L :1. ..,al a :! e Ses iones del Senado, en Ci ua.a 
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~1;¡, SENADO 
REPÚBL CA DOMINICANA CONGRESO NACIONAL 

Ley /""ue moa.. la Fo . 1387 soore l:111Juesto a 
TOPICO! me,"leras 1el país . P AG. ~u. 2 

1 
1 

1 
jillo, Distrito e.e 3anto Domingo, Capi-'--. al a e la :-0 epública DomL11.it 

cane., a los veinte dias del ··:i.es de febrero del año mil :1.07ecien­

tos cuarsnta y uno; año 970. le la Inde :pende ncia; 780 . a.e la ::.es 

tauración y llo . de la Zra de ~rujillo . 

C';{ _/ -'-LÜ O '3: 

;t_, ~ .,a . ,1!,/ "-;f,-
~ ~ ~~ ~~ 
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